
 
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL N° 91 

Villa Ocampo, 04 de Febrero de 2022 

 

RESOLUCIONES: 

 

N° 5884/21. Otorga Habilitación De: “Venta Al Por Menor En Supermercados.” . Expte.  Nº 

845/21. 

N° 5885/21.  

N° 5886/21. Otorga Habilitación De: “Servicios Personales N.C.P.” Expte.  Nº 854/21. 

N° 5887/21. Otorga Habilitación De: “Venta Al Por Menor De Prendas Y Accesorios 

Desvestir N.C.P.” Expte. Nº 852/21. 

N° 5888/21. Otorga Habilitación De: “Servicios De Arquitectura E Ingenieria Y Servicios 

Conexos De Asesoramiento Técnico N.C.P. –. Expte.  Nº 855/21. 

N° 5889/21. Otorga Habilitación De: “Venta A Por Menor De Prendas Y Accesorios De 

Vestir N.C.P.”. Expte.  Nº 856/21. 

N° 5890/21. Otorga Habilitación De: “Cría De Ganado Bovino, Excepto La Realizada En 

Cabañas Y Para La Producción De Leche”. Expte.  Nº 857/21. 

N° 5891/21. Otorga Habilitación De: “Tapizado Y Retapizado De Automotores”- Expte.  Nº 

858/21. 

N° 5892/21. Otorga Habilitación De: “Ss. De Arquitectura E Ingeniería Y Ss. Conexos De 

Asesoramiento Técnico N.C.P. – Expte.  Nº 860/21. 

N° 5893/21. Otorga Habilitación De: “Mantenimiento Y Reparación Del Motor N.C.P. – 

Mecánica Integral”. Expte.  Nº 861/21. 

N° 5894/21. Otorga Habilitación De: “Venta Al Por Menor De Pinturas Y Productos 

Conexos”. Expte.  Nº 859/21. 

N° 5899/21. Otorga Habilitación De: “Ss. De Preparación De Comidas Para Empresas Y 

Eventos”. Expte.  Nº 864/22. 

N° 5900/21. Otorga Habilitación De: “Vta. Al Por Menor De Productos Cosméticos, De 

Tocador Y Perfumería - Vta. Al Por Mayor De Productos Cosméticos, De Tocador Y 

Perfumería”. Expte.  Nº 863/22.  



 
RESOLUCION  Nº 5884/21 

 

VISTO; 

La puesta en vigencia de la Ordenanza Nº 553/98, referida a la reglamentación 

de los trámites necesarios para la habilitación del ejercicio de actividades 

comerciales, industriales y prestadores de servicios en toda la jurisdicción municipal, 

y; 

CONSIDERANDO; 

-  Que la firma que nos ocupa ha cumplimentado todos los requisitos exigidos en la 

citada Ordenanza “VENTA AL POR MENOR EN SUPERMERCADOS.” 

-  Que es beneficioso, tanto para nuestra Municipalidad como para toda la Comunidad 

la instalación de nuevos comercios y / o industrias. 

 

POR TODO ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES LEGALES QUE LE 

SON PROPIAS, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA 

OCAMPO. 

R E S U E L V E 

Artículo 1) Otorgar la habilitación de: “VENTA AL POR MENOR EN 

SUPERMERCADOS.” Al /los señor/es WU LIHONG DNI Nº 96.120.152. 

DOMICILIO: BELGRANO Nº 1652. Expte.  Nº 845/21. 

 

Artículo 2) La presente habilitación será notificada a los titulares mediante entrega 

de copia de Resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Artículo 3) La habilitación del inicio de sus actividades, tendrá vigencia a partir del 

día  01/ 09/ 2021. 

 

Artículo 4) Comuníquese, regístrese y archívese - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DADA EN LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA OCAMPO 

SANTA FE, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO. 

 

 

    C.P.N GABRIELA YACCUZZI                                        DR. ENRIQUE PADUÁN  

 SEC. DE HACIENDA Y FINANZAS                                        INTENDENTE MUNICIPAL 

  

 

 

 



 
RESOLUCION  Nº 5886/21 

 

VISTO; 

La puesta en vigencia de la Ordenanza Nº 553/98, referida a la reglamentación 

de los trámites necesarios para la habilitación del ejercicio de actividades 

comerciales, industriales y prestadores de servicios en toda la jurisdicción municipal, 

y; 

CONSIDERANDO; 

-  Que la firma que nos ocupa ha cumplimentado todos los requisitos exigidos en la 

citada Ordenanza “SERVICIOS PERSONALES N.C.P.” 

-  Que es beneficioso, tanto para nuestra Municipalidad como para toda la Comunidad 

la instalación de nuevos comercios y / o industrias. 

 

POR TODO ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES LEGALES QUE LE 

SON PROPIAS, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA 

OCAMPO. 

R E S U E L V E 

Artículo 1) Otorgar la habilitación de: “SERVICIOS PERSONALES N.C.P.” Al 

/los señor/es MASIN NATALIA LORENA  DNI Nº 28.580.561. DOMICILIO: 

CORTADA ACOSTA-C 134-Bº FONAVI . Expte.  Nº 854/21. 

 

Artículo 2) La presente habilitación será notificada a los titulares mediante entrega 

de copia de Resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Artículo 3) La habilitación del inicio de sus actividades, tendrá vigencia a partir del 

día  01/ 11/ 2021. 

 

Artículo 4) Comuníquese, regístrese y archívese - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DADA EN LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA OCAMPO 

SANTA FE, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO. 

 
 
 

   C.P.N GABRIELA YACCUZZI                                        DR. ENRIQUE PADUÁN  

 SEC. DE HACIENDA Y FINANZAS                                        INTENDENTE MUNICIPAL 
 
 
 

RESOLUCION  Nº 5887/21 

 

VISTO; 



 
La puesta en vigencia de la Ordenanza Nº 553/98, referida a la reglamentación 

de los trámites necesarios para la habilitación del ejercicio de actividades 

comerciales, industriales y prestadores de servicios en toda la jurisdicción municipal, 

y; 

CONSIDERANDO; 

-  Que la firma que nos ocupa ha cumplimentado todos los requisitos exigidos en la 

citada Ordenanza “VENTA AL POR MENOR DE PRENDAS Y ACCESORIOS 

DEVESTIR N.C.P.” 

-  Que es beneficioso, tanto para nuestra Municipalidad como para toda la Comunidad 

la instalación de nuevos comercios y / o industrias. 

 

POR TODO ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES LEGALES QUE LE 

SON PROPIAS, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA 

OCAMPO. 

R E S U E L V E 

Artículo 1) Otorgar la habilitación de: “VENTA AL POR MENOR DE PRENDAS 

Y ACCESORIOS DEVESTIR N.C.P.” Al /los señor/es RÍOS ARACELI 

NATALIA  DNI Nº 43.234.304. DOMICILIO: FRAY LUIS BELTRAN Y LUIS 

SPONTON. Expte.  Nº 852/21. 

 

Artículo 2) La presente habilitación será notificada a los titulares mediante entrega 

de copia de Resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Artículo 3) La habilitación del inicio de sus actividades, tendrá vigencia a partir del 

día  01/ 10/ 2021. 

 

Artículo 4) Comuníquese, regístrese y archívese - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DADA EN LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA OCAMPO 

SANTA FE, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO. 

 
 

   C.P.N GABRIELA YACCUZZI                                        DR. ENRIQUE PADUÁN  

 SEC. DE HACIENDA Y FINANZAS                                        INTENDENTE MUNICIPAL 
 
 
 

RESOLUCION  Nº 5888/21 

 

VISTO; 



 
La puesta en vigencia de la Ordenanza Nº 553/98, referida a la reglamentación 

de los trámites necesarios para la habilitación del ejercicio de actividades 

comerciales, industriales y prestadores de servicios en toda la jurisdicción municipal, 

y; 

CONSIDERANDO; 

-  Que la firma que nos ocupa ha cumplimentado todos los requisitos exigidos en la 

citada Ordenanza “SERVICIOS DE ARQUITECTURA E INGENIERIA Y 

SERVICIOS CONEXOS DE ASESORAMIENTO TÉCNICO N.C.P. – CHAPA 

PROFESIONAL .” 

-  Que es beneficioso, tanto para nuestra Municipalidad como para toda la Comunidad 

la instalación de nuevos comercios y / o industrias. 

 

POR TODO ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES LEGALES QUE LE 

SON PROPIAS, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA 

OCAMPO. 

R E S U E L V E 

Artículo 1) Otorgar la habilitación de: “SERVICIOS DE ARQUITECTURA E 

INGENIERIA Y SERVICIOS CONEXOS DE ASESORAMIENTO TÉCNICO 

N.C.P. – CHAPA PROFESIONAL.” Al /los señor/es NICOLAS E. DIAZ. DNI    

Nº 37.408.239. DOMICILIO: ALBERDI 1551. Expte.  Nº 855/21. 

 

Artículo 2) La presente habilitación será notificada a los titulares mediante entrega 

de copia de Resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Artículo 3) La habilitación del inicio de sus actividades, tendrá vigencia a partir del 

día  02/ 01/ 2020. 

 

Artículo 4) Comuníquese, regístrese y archívese - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DADA EN LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA OCAMPO 

SANTA FE, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO. 

 
 
 

     C.P.N GABRIELA YACCUZZI                                        DR. ENRIQUE PADUÁN  

 SEC. DE HACIENDA Y FINANZAS                                        INTENDENTE MUNICIPAL 



 
 

 

RESOLUCION  Nº 5889/21 

 

VISTO; 

La puesta en vigencia de la Ordenanza Nº 553/98, referida a la reglamentación 

de los trámites necesarios para la habilitación del ejercicio de actividades 

comerciales, industriales y prestadores de servicios en toda la jurisdicción municipal, 

y; 

CONSIDERANDO; 

-  Que la firma que nos ocupa ha cumplimentado todos los requisitos exigidos en la 

citada Ordenanza “VENTA A POR MENOR DE PRENDAS Y ACCESORIOS DE 

VESTIR N.C.P.” 

-  Que es beneficioso, tanto para nuestra Municipalidad como para toda la Comunidad 

la instalación de nuevos comercios y / o industrias. 

 

POR TODO ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES LEGALES QUE LE 

SON PROPIAS, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA 

OCAMPO. 

R E S U E L V E 

Artículo 1) Otorgar la habilitación de: “VENTA A POR MENOR DE PRENDAS 

Y ACCESORIOS DE VESTIR N.C.P.” Al /los señor/es QUARIN LUCAS 

MARCELO. DNI Nº 38.134.943. DOMICILIO: 25 DE MAYO Nº 1137. Expte.  

Nº 856/21. 

Artículo 2) La presente habilitación será notificada a los titulares mediante entrega 

de copia de Resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Artículo 3) La habilitación del inicio de sus actividades, tendrá vigencia a partir del 

día  01/ 12/ 2021. 

 

Artículo 4) Comuníquese, regístrese y archívese - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DADA EN LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA OCAMPO 

SANTA FE, A LOS DIECISEIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO. 

 

 

 

 

C.P.N GABRIELA YACCUZZI                                        DR. ENRIQUE PADUÁN  

 SEC. DE HACIENDA Y FINANZAS                                        INTENDENTE MUNICIPAL 



 
 

 

RESOLUCION  Nº 5890/21 

 

VISTO; 

La puesta en vigencia de la Ordenanza Nº 553/98, referida a la reglamentación 

de los trámites necesarios para la habilitación del ejercicio de actividades 

comerciales, industriales y prestadores de servicios en toda la jurisdicción municipal, 

y; 

CONSIDERANDO; 

-  Que la firma que nos ocupa ha cumplimentado todos los requisitos exigidos en la 

citada Ordenanza “CRÍA DE GANADO BOVINO, EXCEPTO LA REALIZADA 

EN CABAÑAS Y PARA LA PRODUCCIÓN DE LECHE” 

-  Que es beneficioso, tanto para nuestra Municipalidad como para toda la Comunidad 

la instalación de nuevos comercios y / o industrias. 

 

POR TODO ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES LEGALES QUE LE 

SON PROPIAS, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA 

OCAMPO. 

R E S U E L V E 

Artículo 1) Otorgar la habilitación de: “CRÍA DE GANADO BOVINO, 

EXCEPTO LA REALIZADA EN CABAÑAS Y PARA LA PRODUCCIÓN DE 

LECHE” Al /los señor/es MASIN JUAN PABLO. DNI Nº 31.677.092. 

DOMICILIO: DR. FARRAN Nº 1646. Expte.  Nº 857/21. 

Artículo 2) La presente habilitación será notificada a los titulares mediante entrega 

de copia de Resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Artículo 3) La habilitación del inicio de sus actividades, tendrá vigencia a partir del 

día  01/ 09/ 2020. 

 

Artículo 4) Comuníquese, regístrese y archívese - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DADA EN LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA OCAMPO 

SANTA FE, A LOS DIECISEIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO. 

 

C.P.N GABRIELA YACCUZZI                                        DR. ENRIQUE PADUÁN  

 SEC. DE HACIENDA Y FINANZAS                                        INTENDENTE MUNICIPAL 

 



 
RESOLUCION  Nº 5891/21 

 

VISTO; 

La puesta en vigencia de la Ordenanza Nº 553/98, referida a la reglamentación 

de los trámites necesarios para la habilitación del ejercicio de actividades 

comerciales, industriales y prestadores de servicios en toda la jurisdicción municipal, 

y; 

CONSIDERANDO; 

-  Que la firma que nos ocupa ha cumplimentado todos los requisitos exigidos en la 

citada Ordenanza “TAPIZADO Y RETAPIZADO DE AUTOMOTORES” 

-  Que es beneficioso, tanto para nuestra Municipalidad como para toda la Comunidad 

la instalación de nuevos comercios y / o industrias. 

 

POR TODO ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES LEGALES QUE LE 

SON PROPIAS, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA 

OCAMPO. 

R E S U E L V E 

Artículo 1) Otorgar la habilitación de: “TAPIZADO Y RETAPIZADO DE 

AUTOMOTORES” Al /los señor/es MEDINA CARLOS ROBERTO. DNI Nº 

16.736.423. DOMICILIO: RUTA NACIONAL Nº 11 KM 871 – Sucursal I - 

Expte.  Nº 858/21. 

Artículo 2) La presente habilitación será notificada a los titulares mediante entrega 

de copia de Resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Artículo 3) La habilitación del inicio de sus actividades, tendrá vigencia a partir del 

día  01/ 11/ 2021. 

 

Artículo 4) Comuníquese, regístrese y archívese - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DADA EN LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA OCAMPO 

SANTA FE, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIUNO. 

 

 

   C.P.N GABRIELA YACCUZZI                                        DR. ENRIQUE PADUÁN  

 SEC. DE HACIENDA Y FINANZAS                                        INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

RESOLUCION  Nº 5892/21 

 

VISTO; 



 
La puesta en vigencia de la Ordenanza Nº 553/98, referida a la reglamentación 

de los trámites necesarios para la habilitación del ejercicio de actividades 

comerciales, industriales y prestadores de servicios en toda la jurisdicción municipal, 

y; 

CONSIDERANDO; 

-  Que la firma que nos ocupa ha cumplimentado todos los requisitos exigidos en la 

citada Ordenanza “SS. DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA Y SS. CONEXOS 

DE ASESORAMIENTO TÉCNICO N.C.P. – Chapa Profesional” 

-  Que es beneficioso, tanto para nuestra Municipalidad como para toda la Comunidad 

la instalación de nuevos comercios y / o industrias. 

 

POR TODO ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES LEGALES QUE LE 

SON PROPIAS, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA 

OCAMPO. 

R E S U E L V E 

Artículo 1) Otorgar la habilitación de: “SS. DE ARQUITECTURA E 

INGENIERÍA Y SS. CONEXOS DE ASESORAMIENTO TÉCNICO N.C.P. – 

Chapa Profesional” Al /los señor/es MONRROBEL LUCIO ALBERTO. DNI Nº 

37.829.040. DOMICILIO: YAPEYÚ E/ BV SARMIENTO Y 2 DE ABRIL – 

Domicilio de Obra. Expte.  Nº 860/21. 

Artículo 2) La presente habilitación será notificada a los titulares mediante entrega 

de copia de Resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Artículo 3) La habilitación del inicio de sus actividades, tendrá vigencia a partir del 

día  01/ 12/ 2021. 

 

Artículo 4) Comuníquese, regístrese y archívese - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DADA EN LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA OCAMPO 

SANTA FE, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIUNO. 

 

C.P.N GABRIELA YACCUZZI                                        DR. ENRIQUE PADUÁN  

 SEC. DE HACIENDA Y FINANZAS                                        INTENDENTE MUNICIPAL 

 

RESOLUCION  Nº 5893/21 

 

VISTO; 

La puesta en vigencia de la Ordenanza Nº 553/98, referida a la reglamentación 

de los trámites necesarios para la habilitación del ejercicio de actividades 



 
comerciales, industriales y prestadores de servicios en toda la jurisdicción municipal, 

y; 

CONSIDERANDO; 

-  Que la firma que nos ocupa ha cumplimentado todos los requisitos exigidos en la 

citada Ordenanza “MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DEL MOTOR N.C.P. 

– MECÁNICA INTEGRAL” 

-  Que es beneficioso, tanto para nuestra Municipalidad como para toda la Comunidad 

la instalación de nuevos comercios y / o industrias. 

 

POR TODO ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES LEGALES QUE LE 

SON PROPIAS, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA 

OCAMPO. 

R E S U E L V E 

Artículo 1) Otorgar la habilitación de: “MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 

DEL MOTOR N.C.P. – MECÁNICA INTEGRAL” Al /los señor/es 

LOCATELLI JUAN MANUEL. DNI Nº 35.147.100. DOMICILIO: BV. 

SARMIENTO Nº 1846. Expte.  Nº 861/21. 

Artículo 2) La presente habilitación será notificada a los titulares mediante entrega 

de copia de Resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Artículo 3) La habilitación del inicio de sus actividades, tendrá vigencia a partir del 

día  01/ 12/ 2021. 

 

Artículo 4) Comuníquese, regístrese y archívese - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DADA EN LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA OCAMPO 

SANTA FE, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO. 

 

C.P.N GABRIELA YACCUZZI                                        DR. ENRIQUE PADUÁN  

 SEC. DE HACIENDA Y FINANZAS                                        INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

 

RESOLUCION  Nº 5894/21 

 

VISTO; 

La puesta en vigencia de la Ordenanza Nº 553/98, referida a la reglamentación 

de los trámites necesarios para la habilitación del ejercicio de actividades 



 
comerciales, industriales y prestadores de servicios en toda la jurisdicción municipal, 

y; 

CONSIDERANDO; 

-  Que la firma que nos ocupa ha cumplimentado todos los requisitos exigidos en la 

citada Ordenanza “VENTA AL POR MENOR DE PINTURAS Y PRODUCTOS 

CONEXOS” 

-  Que es beneficioso, tanto para nuestra Municipalidad como para toda la Comunidad 

la instalación de nuevos comercios y / o industrias. 

 

POR TODO ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES LEGALES QUE LE 

SON PROPIAS, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA 

OCAMPO. 

R E S U E L V E 

Artículo 1) Otorgar la habilitación de: “VENTA AL POR MENOR DE 

PINTURAS Y PRODUCTOS CONEXOS” Al /los señor/es RUSCITTI PEZZ 

JUAN PABLO. DNI Nº 27.389.203. DOMICILIO: FRAY LUIS BELTRAN y  

DE JULIO  – Cambio de domicilio. Expte.  Nº 859/21. 

Artículo 2) La presente habilitación será notificada a los titulares mediante entrega 

de copia de Resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Artículo 3) La habilitación del inicio de sus actividades, tendrá vigencia a partir del 

día  15/ 12/ 2021. 

 

Artículo 4) Comuníquese, regístrese y archívese - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DADA EN LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA OCAMPO 

SANTA FE, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO. 

 

C.P.N GABRIELA YACCUZZI                                        DR. ENRIQUE PADUÁN  

 SEC. DE HACIENDA Y FINANZAS                                        INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

RESOLUCION  Nº 5899/22 

 

VISTO; 

La puesta en vigencia de la Ordenanza Nº 553/98, referida a la reglamentación 

de los trámites necesarios para la habilitación del ejercicio de actividades 

comerciales, industriales y prestadores de servicios en toda la jurisdicción municipal, 

y; 



 
CONSIDERANDO; 

-  Que la firma que nos ocupa ha cumplimentado todos los requisitos exigidos en la 

citada Ordenanza “SS. DE PREPARACIÓN DE COMIDAS PARA EMPRESAS Y 

EVENTOS” 

-  Que es beneficioso, tanto para nuestra Municipalidad como para toda la Comunidad 

la instalación de nuevos comercios y / o industrias. 

 

POR TODO ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES LEGALES QUE LE 

SON PROPIAS, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA 

OCAMPO. 

R E S U E L V E 

Artículo 1) Otorgar la habilitación de: “SS. DE PREPARACIÓN DE COMIDAS 

PARA EMPRESAS Y EVENTOS” Al /los señor/es VICENTÍN MARCOS. DNI 

Nº 38.134.765. DOMICILIO: BV. SARMIENTO Nº 1419. Expte.  Nº 864/22. 

Artículo 2) La presente habilitación será notificada a los titulares mediante entrega 

de copia de Resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Artículo 3) La habilitación del inicio de sus actividades, tendrá vigencia a partir del 

día  01/ 12/ 2021. 

 

Artículo 4) Comuníquese, regístrese y archívese - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DADA EN LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA OCAMPO 

SANTA FE, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS. 

 

C.P.N GABRIELA YACCUZZI                                        DR. ENRIQUE PADUÁN  

 SEC. DE HACIENDA Y FINANZAS                                        INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

RESOLUCION  Nº 5900/22 

 

VISTO; 

La puesta en vigencia de la Ordenanza Nº 553/98, referida a la reglamentación 

de los trámites necesarios para la habilitación del ejercicio de actividades 

comerciales, industriales y prestadores de servicios en toda la jurisdicción municipal, 

y; 

CONSIDERANDO; 

-  Que la firma que nos ocupa ha cumplimentado todos los requisitos exigidos en la 



 
citada Ordenanza “VTA. AL POR MENOR DE PRODUCTOS COSMÉTICOS, 

DE TOCADOR Y PERFUMERÍA - VTA. AL POR MAYOR DE PRODUCTOS 

COSMÉTICOS, DE TOCADOR Y PERFUMERÍA” 

-  Que es beneficioso, tanto para nuestra Municipalidad como para toda la Comunidad 

la instalación de nuevos comercios y / o industrias. 

 

POR TODO ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES LEGALES QUE LE 

SON PROPIAS, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA 

OCAMPO. 

R E S U E L V E 

Artículo 1) Otorgar la habilitación de: “VTA. AL POR MENOR DE 

PRODUCTOS COSMÉTICOS, DE TOCADOR Y PERFUMERÍA - VTA. AL 

POR MAYOR DE PRODUCTOS COSMÉTICOS, DE TOCADOR Y 

PERFUMERÍA” Al /los señor/es SEMPOLIS RAQUEL. DNI Nº 14.443.616. 

DOMICILIO: BV. URQUIZA Nº 1447. Expte.  Nº 863/22. 

Artículo 2) La presente habilitación será notificada a los titulares mediante entrega 

de copia de Resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Artículo 3) La habilitación del inicio de sus actividades, tendrá vigencia a partir del 

día  01/ 12/ 2021. 

 

Artículo 4) Comuníquese, regístrese y archívese - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DADA EN LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA OCAMPO 

SANTA FE, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS. 

 

C.P.N GABRIELA YACCUZZI                                        DR. ENRIQUE PADUÁN  

 SEC. DE HACIENDA Y FINANZAS                                        INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

 


